
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 15 DE JULIO DE 1972 
NÚM. 160 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 37 

FOTOGRAFOS AMBULANTES 
La Dirección General de Política 

Interior y Asistencia Social,. en Cir
cular n.0 6 del año actual,, dice a este 
Gobierno Civi l lo que sigue: 

"La concesión de autorizaciones 
para ejercicio de la profesión de fo
tógrafos ambulantes, regulada por la 
Circular n.0 36 de fecha 2 de julio 
de 1962, de la Subsecretaría de este 
Ministerio, debe acomodarse a lo dis
puesto en el Decreto 3278/1968, de 26 
de diciembre, por el que se crea el 
Carnet de Empresa con Responsabi
lidad. 

Por ello, y conforme al acuerdo 
adoptado por el Sindicato Nacional 
del Papel y Artes Gráficas, de faci
litar el acceso al referido Carnet a 
todos los productores autónomos de 
la fotografía ambulante, se hace ne
cesario complementar las normas con
tenidas en la Circular n.0 36 antes 
citada, en el sentido de que en la con
cesión de permisos para ejercer la 
profesión de fotógrafo ambulante, 
además de los t rámites y requisitos 
en vigor, se exigirá el Carnet de Em
presa con Responsabilidad, no debien
do concederse la autorización a aque
llos fotógrafos que no se hallen en 
posesión del referido documento. 

En la concesión de las .autorizacio
nes, deberá hacerse constar el si
guiente epígrafe: Licencia guberna
tiva autorizando el ejercicio, al aire 
libre, de la industria fotográfica en 
todo el á m b i t o de la provincia 
de 

Para resolver la situación de los 
que actualmente están en posesión de 
la autorización gubernativa, al am
paro dé las facultades que concede 
la Instrucción 4.a de la repetida Cir
cular n.0 36, se ordenará el visado de 
todas las autorizaciones en vigor a 

de que antes del día 31 de diciem
bre del corriente año, acrediten sus 
titulares hallarse en posesión del Car-
net de Empresa con Responsabilidad 

o tenerlo solicitado, debiendo hacer
se constar este dato en el libro regis
tro y ficha individual del autorizado, 
siéndole retirada la autorización a 
quienes no acrediten dicha circuns
tancia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, julio de 1972. 
3963 E l Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

Imi OipDtauín P r o r a i a i de L ié 
A N U N C I O S 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad la Comisión de Hacienda y 
Economía, a la Cuenta General y L i 
quidación del Presupuesto Extraordi
nario de Enseñanzas Especiales,- esta 
Corporación, en sesión de 28 de j u 
nio ppdo., acordó que se exponga al 
público la Cuenta, el Dictamen y 
sus justificantes por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales y ocho 
más, se admit i rán los reparos y ob
servaciones que se formulen por es
crito, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local y Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales. 

León, 4 de julio de 1972.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

3981 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad la Comisión de Hacienda y 
Economía, a la cuenta general y l i 
quidación del presupuesto extraordi
nario de Cooperación, esta Interven
ción, en sesión de 28 de junio último, 
acordó que se exponga al público la 
cuenta, el dictamen y sus justifican
tes por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales y ocho más, se ad
mit i rán los reparos y observaciones 
que se formulen por escrito, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen Lo

cal y Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones Lo
cales. 

León, 4 de jul io de 1972—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

3983 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación, en sesión extraordinaria 
de 28 de junio de 1972 el presupuesto 
extraordinario del Complejo Turísti-
co-Deportivo Urbanización Puerto de 
San Isidro, se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 696 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, para que 
durante el plazo de quince días hábi
les puedan las personas interesadas 
presentar las reclamaciones que esti
men oportunas. 

León, 4 de jul io de 1972—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

3982 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección Je Industria de León 
Expte. T-716. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que.se autoriza a la Ur
banización Camino de Santiago, la 
instalación de una línea eléctrica a 
6 kV. (10 kV.), y un centro de trans
formación de 50 kVA., en Villadan-
gos del Páramo (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado, en 

| esta Delegación Provincial, a instan
cia de Urbanización Camino de San-

itiago, con . domicilio en Villadangos 
; del Páramo (León), solicitando auto-
jrización para la instalación de una 
¡línea eléctrica y un centro de trans-
| formación, cuyas características téc-
, nicas principales son las siguientes: 
. Una línea aérea, trifásica, a 6 kV. 
,(10. kV), de 600 metros de longitud, 
[ con entronque en la línea de Blanch 
! Vergader, S. A., y término en un 
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centro de transformación, de tipo in
temperie, de 50 kVA., tensiones 6/10 
kV./230-133 V., que se instalará en la 
Urbanización Camino de Santiago, 
sita en el K m . 18 de la carretera 
de León-Astorga, en el término de 
Villadangos del Páramo (León). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámites señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966, presentan
do el correspondiente proyecto en el 
plazo de noventa días. 

León, 23 de junio de 1972.—El Dele-
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H . Manrique. 
£822 Núm. 1552.-308,00 ptas. 

• 
* * 

I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-725. 
Peticionario: Unión Explosivos Río 

Tinto, S. A., con domicilio en León, 
Glorieta de Guzmán el Bueno, n.0 1. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a un polvorín sito en Vi l la-
nueva de Jamuz (León). 

Características-. Una línea aérea, 
trifásica, a 10 kV. (15 kV.), de 2.371 
metros de longitud, con entronque en 
la de Eléctricas Leonesas, S. A., y 
té rmino en un Centro de transforma
ción de tipo intemperie, de 50 kVA., 
tensiones 10/15 kV/230-133 V., que se 
instalará en el término de Villanue-
va de Jamuz (León), 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto : 451.078 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección dé Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 26 de junio de 1972.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H . Manrique. 
3821 Núm. 1553—231,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto de La Bañeza a Santa Elena de Ja
én el Decreto 2617/1966, de 20 de oc-' muz, por el Km. 2/250, río Jamuz, 
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica. 

Expediente núm. T-728. 
Peticionario: AIPTESA (Sociedad 

de Aprovechamiento Industrial de 
Plantas Textiles), con domicilio en 
San Justo de la Vega (León). 

Finalidad: Disponer de la potencia 
necesaria para la ampliación de la 
industria de fabricación de hilados, 
sita en San Justo de la Vega (León). 

Características: Un centro de trans
formación de tipo caseta, situado jun
to al actual, en el que se instalará 
un transformador trifásico, de 315 
kVA., tensiones 10/15 kV/380-220 V. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 225.546 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 4 de julio de 1972. — El 
Delegado Provincial, P. D., E1 Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique, 
3857 Núm. 1562—220.00 ptas. 

carretera de Obras Públicas de Ca-
marzana de Tera a La Bañeza, por los 
Kms. 8/172, 9/400 y 10/972. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 4.083.835 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 4 de julio de 1972 — El De
legado Provincial, P, D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
3856 Núm. 1565.-308,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-731. 
Peticionario: D. Luis Gabriel Pé

rez Prieto (Construcciones Calderón), 
con domicilio en Astorga, Plaza de 
San Miguel, n.0 7. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a las obras del Complejo 
Religioso Social - Residencia de An
cianos Matrimonios, sita en Astorga 
(León). 

Características: Una línea aérea t r i 
fásica, a 10 kV., de 60 m. de longi
tud, con entronque en la de Eléctri
cas Leonesas, S. A. "Astorga-Molina-

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966 y 2619/ 
1966, de 20 de octubre de 1966, se 
abre información pública sobre auto
rización administrativa y declaración . , 
de utilidad pública a los efectos de ffrrera J con termino en un centro 
imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966, de la siguiente ins
talación eléctrica: 

Expediente núm. 18.073. 
Peticionario: Unión Eléctrica, S. A., 

con domicilio en Madrid, calle Ve-
lázquez, 157. 

Finalidad : Alimentar desde la lo
calidad de Castrocalbón la zona del 
Tera, en la provincia de Zamora. 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 45 kV., de 14.346 m. de lon
gitud, discurriendo en su totalidad en 
la provincia de León, en los términos 
municipales de La Bañeza, S a n t a 
Elena, J iménez de Jamuz y Castro
calbón, con origen, en la Subestación 
de La Bañeza y término en las pro
ximidades de Castrocalbón, donde en
lazará con la línea del Tera. Cruzán
dose la CN-VI de Madrid-Coruña, por 
el Km, 300/987, líneas telefónicas de 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, ferrocarril de Renfe, línea de 
Palazuelo empalme Astorga, por el 
K m , 323/165 y línea telefónica de 
Renfe, carretera de Obras Públicas 

de transformación, de tipo intempe
rie, de 160 kVA., tensiones 10 k V / 
220-127 V., que se instalará en las 
obras de la Residencia de Ancianos' 
sita junto a la carretera vieja de Pon-
ferrada, en la c i u d a d de Astorga 
(León). 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 110.861 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 4 de julio de 1972—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
3855 Núm. 1563. - 264,00 ptas • 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis-



trativa de la siguiente instalación 
eléctrica. 

Expediente núm. 18.053. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León c/ Legión V I I , 
número 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro 
eléctrico a la localidad .de Villacon-
tilde (León). 

Características: Una línea aérea, 
trifásica, a 5 k V (13,2 kV.), de 223 me. 
tros de longitud, con entronque en 
la línea general en Villiguer y Valle 
de Mansilla y término en un centro 
de transformación, de tipo intempe
rie, de 50 kVA., tensiones 5 kV/230-
133 V., que se instalará en las pro
ximidades del cementerio de Vi l la-
contilde (León). 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 129.965 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des qué se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 4 de julio de 1972—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
3859 Núm. 1560.-242,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica: 

Expediente núm. 18.051. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, c/ Legión V I I , 
número 6. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a un industria de fabrica
ción de terrazos, ubicada en Vilecha 
(León). 

Características: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 690 metros 
de longitud, con entronque en otra 
de León Industrial, S. A., entre Tro-
bajo del Cerecedo y Vilecha, y con 
término en el céntro de transforma
ción de la fábrica de terrazos, sita 
en Vilecha (León). 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 214.284 pesetas. 
. Todas aquellas personas o entida
des que se consideren afectadas pô  
drán presentar sus escritos con las 
legaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla-

de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
b é s e n t e anuncio. 

León, 4 de julio de 1972.-E1 De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
3860 Núm. 1559.—231,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa dé la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 18.052. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , núm. 6. 

Finalidad: Enlazar los circuitos 
números dos y tres, de la línea a cua
tro circuitos Subestación de Las Lo
m a s - L e ó n , con las líneas" interiores 
de esta capital. 

Característ icas: Una línea aérea 
trifásica de doble circuito, a 13,2 k V , 
de 623 m. de longitud, con entronque 
en los circuitos números dos y tres 
de la línea Subestación de Las Lo
mas-Circunvalación I I I , y término en 
las proximidades de esta capital, don
de enlazará con la línea Circunvala
ción I . Cruzándose con la línea líneas 
telefónicas de la Compañía Telefó
nica Nacional de España. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 597.122 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm, 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 4 de julio de 1972.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
3853 Núm. 1564—253,00 ptas. 

* 
• • 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 18.050. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León c/ Legión V I I , 
número 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro 
de energía eléctrica a la localidad de 
La Pola de Gordón (León). 

Caracterís t icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 55 m. de Ion 
gitud y otra aérea trifásica, a 5 k V , 
de 170 m. de longitud, que enlazarán 
las actuales líneas propiedad de León 
Industrial, S. A., a 13,2 kV. y 5 k V , 
respectivamente, con un centro de 
transformación, de 300 k V A , tensio 
nes 13,2 kV/5 kV., que se instalará 
en las proximidades de la Fábrica de 

Productos Lácteos, sita en La Pola 
de Gordón (León), cruzándose con 
una de las líneas, líneas telefónicas 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 171.448 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presenté anuncio, 

León, 4 de julio de 1972. — El 
Delegado Provincial.—-P. D., E l In 
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
3858 Núm. 1561.—264.00 ptas. 

ADUANA D E G I J O N 
Expediente D. F. R. núm. 71/71. 
Notificación descubierto. 

Sr. D. Carlos Rodríguez Rivera, de ig
norado paradero. 
Esta Administración Principal de 

Aduanas participa a Vd. que una vez 
efectuada la venta en pública subas
ta del automóvil marca Opei-Record, 
matricula IS-W-729, bastidor 147362 y 
motor 15-1113488, que estaba afecto al 
expediente de Diligencias Faltas Re
glamentarias número 71/71, de esta 
Aduana, por infracción a la Ley de 
Importación Temporal de Automóvi
les de 30 de junio de 1964, resulta un 
descubierto a favor del Tesoro de cua
trocientas dos pesetas(402,00 ptas.) can
tidad que deberá hacerla efectiva en 
la Caja de esta Aduana, en horas 
hábiles, Marqués de San Esteban, nú
mero 24, Gijón, en el plazo de quin
ce días, a partir del recibo de la pre
sente notiñcación; en otro caso se 
procederá por vía de apremio. 

Contra esta resolución se puede re
currir en vía económico-administrati
va, ante la Junta Arbi t ra l de la Adua
na de Gijón, en el plazo de quince 
días a partir del recibo de la prestnte 
notificación. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Gijón, 8 de julio de 1972—El Admi

nistrador Principal (ilegible). 3960 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Por resolución de esta Alcaldía, del 

día de la fecha, dictada como conse
cuencia de las facultades que tiene 
atribuidas y cuanto se dispone por el 
artículo 5° del Decreto de 27 de j u 
nio de 1968, se ha dispuesto la apro
bación de las listas provisionales de 
admitidos y excluidos en el concurso 
Convocado para la provisión de una 
plaza vacante en la Plantilla Muni-
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cipal, de Cabo de la Policía Munici
pal, cuya lista resulta como se detalla 
a continuación: 
Admitidos; 

D. Galo Melón Cachón. 
D. Gerardo Bravo Cascallana. 
D. Gonzalo Fernández Mateos. 
D. Arsenio Robles Ordóñez. 
D. Joaquín Fernández Polantinos. 
D. Lucio Campos Forreras, y 
D. Delfino Puente Puente. 

Excluidos: 
D. Santos Orejas Llamera, por no 

haber aportado el certificado exigido 
en la Base 9.a de las que rigen en el 
concurso a su instancia como exige 
la misma y no acreditar por tanto su 
derecho a tomar parte en el concur 
so aludido. 

Lo que hago público a fin de que, 
en el plazo de quince días, puedan 
formularse cuantas reclamaciones es
timen oportunas contra la lista- de 
admisiones y exclusiones anterior 
mente señalada. 

León, 8 de jul io de 1972.—El A l 
calde (ilegible). 
3950 Núm. 1567.-220,00 ptas 

Por resolución de esta Alcaldía 
dictada en el día de la fecha, ha sido 
admitido D. Florencio Alaiz de la 
Puente, único concursante, al convo
cado para proveer con carácter res
tringido, una plaza de Sargento de 
la Policía Municipal actualmente va 
cante, y en su consecuencia se pre 
viene que contra la admisión antes 
señalada, podrá formularse reclama 
ción, en el plazo de quince días, ante 
esta Alcaldía por los interesados res 
pectivos, de conformidad con lo pre 
visto en el artículo 5.° del Decreto 
de 27 de junio de 1968. 

León, 8 de julio de 1972.—El Alcal 
de (ilegible). 
3951 Núm. 1566.—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Erdía quince del próximo mes de 
julio, a las once horas, darán comien
zo los ejercicios de la oposición para 
proveer en propiedad una plaza de 
Auxiliar Administrativo, que tendrán 
lugar en la Casa Consistorial. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

San Esteban de Nogales, 26 de junio 
de 1972—El Alcalde,Gonzalo Casado. 
3729 Núm. 1581 —66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión ordinaria de nueve del corrien-
te, entre otros acuerdos adoptó los 
relativos a la aprobación de los do 
cumentos que a continuación se men 
clonan, los que quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, con el fin de que pue 
dan ser examinados y oírse las recia 
maciones que se juzguen pertinentes 

a) Padrón municipal de arbitrios 
varios para el año actual. 

b) Proyecto de presupuesto extra 
ordinario núm. 1/72, en relación con 
el Centro Rural de Higiene y Casa 
de Médico, plaza contigua y otros. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Berlanga del Bierzo, 10 de jul io de 
1972—El Alcalde, Isaac Olivares Seis 
dedos. 3948 

Ayuntamiento de 
San Andrés de Rahanedo 

Este Ayuntamiento somete a i n 
formación pública durante el plazo 
de quince días los siguientes docu
mentos : 

Un expediente de habilitación de 
crédito al presupuesto ordinario des
tinado a dotar de ingresos el presu
puesto extraordinario de 1965. 

Un expediente de habilitación de 
crédito al presupuesto ordinario des
tinado a dotar de ingresos el presu
puesto extraordinario de 1966. 

Un expediente de suplemento de 
créditos con transferencias al presu 
puesto extraordinario de 1965. 

Un expediente de suplementos de 
crédito con transferencias aí presu
puesto extraordinario de 1966. 

Durante el indicado plazo de quin
ce días, a tenor de cuanto dispone 
el art. 691 de la Ley de Régimen 
Local, estará de manifiesto al públi 
co en la Secretaría municipal a fin 
de que puedan ser examinados : 
contra los mismos puedan presentar 
se las reclamaciones pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, a 4 de 
julio de 1972.—El Alcalde; José Fer 
nández. 3887 

La Comisión Municipal Permanen 
te de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 21 de junio de 1972 
a efectos de aplicación de la Orde 
nanza Fiscal de Licencia Municipal 
por la apertura de establecimientos 
industriales y comerciales, acordó es 
tablecer la siguiente clasificación de 
calles en los pueblos del Municipio 
atendiendo a sü importancia, si túa 
ción y comercialidad a fin de hacer 
más justa y equitativa la tarifa de 
ta l ordenanza: 

Calles de 1.a—La carretera general 
de León a Astorga, en Trobajo del 
Camino, y la carretera general de 
León a Villanueva de Carrizo, en 
San Andrés del Rabanedo. 

Calles de 2.a—La calle camino de 
Trobajo a San Andrés, la calle ca
rretera de Alfágeme, la calle de la 
Fuente y calle de la Iglesia, en Tro-
bajo del Camino; la calle de Doña 
Urraca, calle de Orozco, calle de M i -

uel de Unamuno, calle de Blasco 
Ibáñez y . calle de Sahagún, en el 
Barrio de La Sal; la Avenida de San 
Andrés, calle carretera de León a 
Caboalles y calle del Duerna, en el 
Barrio de Pini l la ; calle carretera de 
San Andrés a Villabalter, en San An
drés, y la calle carretera de Caboa
lles, en Villabalter. 

Calles de 3.a—Todas las no clasifi
cadas de 1.a ó 2.a en Trobajo y en 
el Barrio de La Sal. Todas las no 
clasificadas de 1.a ó 2.a del Barrio de 
Pinilla. Todas las demás de San An
drés del Rabanedo. La calle carretera 
de León a Villanueva y calle del 
Campamento, en Ferral del Bernes-
ga. La calle carretera de Villabalter 
a San Andrés, en Villabalter. 

Clase 4.a—La Plaza del Sesteadero, 
en Ferral, y la calle de La Fuente, 
en Villabalter. 

Clase 5.a—Todas las demás calles 
no clasificadas en Ferral del Bernes-
ga y Villabalter. 

Lo que se hace público antes de 
someter este acuerdo a la ratifica
ción del Pleno de la Corporación, 
para general conocimiento y a fin dé 
que durante el plazo de 15 días pue
dan presentarse ante este Ayunta
miento, durante las horas de ofici
na, las reclamaciones pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 5 de j u 
lio de 1972.— E l Alcalde, José Fer
nández. 3890 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Durante el plazo de quince días a 
partir del siguiente a la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, estarán expuestos al 
público en Secretaría, para efectos de 
examen y reclamaciones, los documen
tos siguientes: 

Padrón de arbitrio sobre riqueza 
urbana. 

Padrón dé arbitrio sobre riqueza 
rústica. 

Padrón conjunto por desagüe de ca
nalones, tránsito de animales domésti
cos por la vía pública y arbitrio no 
fiscal sobre tenencia de perros, todos 
ellos referidos al año 1972. 

Renedo de Valdetuéjar, 30 de junio 
de 1972—P. El Alcalde (ilegible). 

3912 

Aprobados por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión del día 18 del actual, 
se hallan de manifiesto al público en 
Secretaría municipal por término de 
quince días, los siguientes documentos: 

1. ° Proyecto de presupuesto extraor
dinario para el acondicionamiento del 
camino vecinal de Puente Almuhey 
a Puente de San Miguel con doble 
riego asfáltico. 

2. ° Expediente de habilitación y 
suplementos de crédito con cargo al 
superávit del ejercicio 1971, para arre
glo de dicho camino y otras atenciones. 

Durante el plazo indicado, podrán 



ser examinados y formularse contra 
los nii5mos las reclamaciones a que 
hubiere lugar. 

Renedo de Valdetuéjar, 30 de junio 
HP 1972—P. El Alcalde (ilegible). 
0 3913 

La Corporación Municipal de mi Pre
sidencia, en sesión celebrada el día 18 
de los corrientes, acordó aprobar las 
bases para la contratación de anticipo 
reintegrable sin interés por importe de 
ciento veinticinco mil pesetas, conce
dido, en principio, por la Excma. Dipu
tación Provincial, para completar el 
presupuesto extraordinario destinado 
a la aportación municipal a las obras 
de reparación y acondicionamiento del 
camino vecinal desde Puente Alrnuhey 
a Puente de San Miguel, en este mu
nicipio. 

Las características de la operación 
de crédito son las siguientes: 

Importe nominal del anticipo: Ciento 
veinticinco mil pesetas (125.000), in
crementadas en los gastos derivados 
de la tramitación, concesión y reinte
gro del mismo por la Entidad indicada, 
los cuales arrojan la cifra de diecinue
ve mil setenta y tres pesetas (19.073), 
que hace un total de ciento cuarenta 
y cuatro mil setenta y tres pesetas 
(144.073). 

Anualidades de amortización: Dicho 
anticipo será amortizado en diez anua
lidades de catorce mil cuatrocientas 
siete pesetas (14.407) cada una, paga
deras en el primer semestre de cada 
año a partir del siguiente al en que 
reciba el total importe de la cantidad 
concertada. 

Garantía: Quedan afectadas como 
garantía de pago la participación de 
este Ayuntamiento en el arbitrio pro
vincial sobre el tráfico de las empre
sas y los arbitrios municipales sobre 
las riquezas rústica y urbana, que re
caudarán los servicios de la Excelentí
sima Diputación. 

Y a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 284 del Reglamento de Hacien
das Locales, quedan de manifiesto al 
público en Secretaría dichas bases y 
acuerdo de su aprobación por término 
de quince días hábiles a efectos de oír 
las reclamaciones que pudieran pro
ducirse. 

Renedo de Valdetuéjar, 30 de junio 
de 1972—P. El Alcalde (ilegible). 

3914 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
Uno se determinan: 

CUENTAS 
Destriana, Cuentas del presupuesto or

dinario, del patrimonio y de valores 
auxiliares e independientes del pre
supuesto, correspondientes al ejerci
cio de 1971.-15 días y 8 más. 3954 

Valderrey, Cuentas generales del pre
supuesto ordinario del ejercicio de 
1971, así como liquidación del mis
mo presupuesto; cuenta de valores 
auxiliares e independientes y de ad
ministración del patrimonio del mis
mo ejercicio.—-15 días y 8 más. 3955 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
Quintana del Castillo, Expediente de 

modificación de créditos por medio 
de transferencia núm. 1 del presu
puesto extraordinario núm. 3 de 
1971.-15 días. 3973 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Castromudarra 
Con fecha 29 del pasado mes de 

abril, el Instituto Nacional para la 
Conservación de la Na t u r a 1 e z a 
(I.C.O.N.A.) autorizó a esta Junta Ve
cinal la corta de 3.528 apeas de roble 
y esta Junta Vecinal, en sesión del 
día de ayer, acordó la celebración de 
la correspondiente subasta de las mis
mas, con arreglo a las siguientes 
bases: 

1. a—Número de árboles a subastar, 
3.528; especie, roble, en el paraje de 
nominado "Los Torbanajos", del mon
te Sopigordon, número 366 de los del 
Catálogo, propiedad de la Junta Ve 
cinal de Castromudarra. 

2. a—El precio base de licitación será 
el de 70.560 pesetas, y el precio ín 
dice de 88.200 pesetas. 

3. a—La subasta se celebrará a las 
doce horas del vigésimo día hábil a 
partir del siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en el domici
lio social de esta Junta Vecinal, en 
el pueblo de Castromudarra, término 
municipal de Almanza. 

4. a—Las plicas, se presentarán en 
pliego cerrado y lacrado, antes de las 
once treinta horas del día de la su
basta, pudiendo presentarse a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

5. a—Para poder tomar parte en d i 
cha subasta habrá de prestarse una 
fianza provisional de 3.000 pesetas, 
que se elevará a definitiva, con cuan
tía de un 6 % del remate, para el ad
judicatario. 

6. a—El pliego de condiciones gene 
rales, será el que rige en este tipo 
de subasta y que estará a disposición 
de los Sres. interesados, en el domi 
cilio de esta Junta Vecinal. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don /na tu ra l de ..... . . . . . con 

residencia en ... . . . . . . y D. N . I . nú
mero .., enterado del anuncio de 
subasta de 3.528 árboles de roble, en 

el monte Sopigordon, número 366 de 
los del Catálogo de esta provincia, 
propiedad de la Junta Vecinal de 
Castromudarra, ofrece por d i c h o s 
árboles la cantidad de pesetas, 
comprometiéndose, a respetar las con
diciones que figuran en el correspon
diente pliego que rige las de esta 
subasta. 

de de 1972. — (Fir
mado). 
3947 . Núm. 1568—341,00 ptas. 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
¡os señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1972. Plazo: 15 días 
Villacintor 3935 
Murías de Ponjos 
Paladín 
Ponjos 
La Utrera 3956 
Santas Martas 3975 

Administración de Justicia 

lODIElil MITOBIU DE MLiOLiD 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 25 de 1972, 

referente a los autos a que se hará 
méri to se ha dictado por la Sala de 
lo Civ i l la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintiséis de junio de 
m i l novecientos setenta, y dos ; en 
los autos incidentales procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia del dis
tr i to número uno de los de Ponfe-
rrada, seguidos entre partes, de una 
como demandante por don Jesús Fer
nández de la Fuente, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino de Pe-
riande (Asturias), que no ha compa
recido ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto aí mismo se han en
tendido las actuaciones en los Estra
dos del Tribunal, y de otra como de
mandados por don Manuel Fernán
dez de la Fuente, mayor de edad, sol
tero, jornalero y vecino de Ponferra
da, representado por el Procurador 
don José Menéndez Sánchez y defen
dido por el Letrado don Luis Soto 
Pérez y el Ministefio Fiscal, en re
presentación de los ausentes en ig
norado paradero, sobre nulidad de 
actuaciones practicadas en juicio . de 

http://juicio
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abintestato, por defunción de don Co-
lomán Fernández González y doña 
Balbina de la Fuente Frey, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en vi r tud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandado 
contra la.sentencia que con fecha 
veintiuno de octubre de m i l nove
cientos setenta y uno, dictó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia dictada por el Sr. Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Ponferrada, el veintiuno de octubre 
de m i l novecientos setenta y uno, sin 
hacer especial imposición de las cos
tas de esta apelación.—Así por esta 
nuestra sentencia de la que se Unirá 
certificación l i teral al rollo de Sala 
y cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad del demandante y apelado 
don Jesús Fernández de la Fuente, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. 

La anterior sentencia fue leída a 
las partes en el mismo día y notifi
cada al siguiente, así como en los 
Estrados del Tribunal. Y para que 
lo ordenado tenga lugar, expido y fir
mo la presente en Valladolid, treinta 
de ¡junio de miL novecientos setenta 
y dos.—Jesús Humanes López. 
3964 Núm. 1572-365,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Alvaro Blanco Alvarez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 80 de 1972, y a ins
tancia de doña Consuelo Arias Ries-
co, mayor de edad, 73 años, soltera, 
sin profesión especial y vecina de 
esta ciudad, calle Santiago, núm. 3, 
se tramita expediente de declaración 
de herederos por muerte sin testar 
de su hermano de doble v í n c u l o , 
Apolinar Arias Riesco, hijo de A n 
tonio Arias Mallo y de Luisa Riesco 
Mogrovejo, natural de esta ciudad, 
en donde tuvo su último domicilio, fa
llecido en Venerque, en la provincia 
de Alto Garona (Francia), en estado 
de soltero, el día treinta de mayo de 
m i l novecientos sesenta y nueve, sin 
otorgar testamento, habiéndole pre-
muerto sus citados padres, y recla
mando su herencia sus hermanos de 
doble vínculo, llamados: don Venan
cio, doña Consuelo —solicitante—, 
doña Josefa,, doña Asteria y doña 
Autimia Arias Riesco, y sus sobrinos 
carnales, llamados: don Domingo y 
don Manuel Arias Martínez, hijos de 
don Angel Arias Riesco, hermano 
éste de doble vínculo del causante, 
que le premurió, y sus también so
brinos carnales, llamados: don Ra-
fael-Argimiro, don Antonio y doña 

Amparo Salvador Arias, hijos legíti
mos de doña Emilia Arias Riesco, 
también ésta hermana de doble víncu
lo del causante, que, igualmente le 
premurió. 

Y conforme tengo acordado en re
solución del día de la fecha, dictada 
en el expediente de referencia, por 
medio del presente se anuncia la 
muerte sin testar del causante don 
Apolinar Arias Riesco, circunstancia
do, y los nombres y grado de paren
tesco de los que reclaman su heren
cia, sus hermanos de doble vínculo y 
sobrinos carnales anteriormente cita
dos, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado reclamán
dola dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio procedente en dere
cho. 

Dado en Astorga, a tres de jul io 
de m i l novecientos setenta y dos.— 
Alvaro Blanco Alvarez.—El Secreta
rio, Aniceto Sanz. 
3965 Núm. 1573—341.00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal del Juzgado número dos, 
por sustitución, de esta ciudad. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En León a tres de julio 
de mil novecientos setenta y dos. El 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carrafía, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de esta ciudad por sustitución, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio de cognición núm. 36 de 1971, 
seguido en este Juzgado a instancia 
de la Sociedad Prefabricados de Ce
mento, S. A., con domicilio en León, 
representada por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida Carrillo y defen
dida por el Letrado D. Emiliano Blan
co Flecha, contra D. José-Antonio Ri-
beiro López, mayor de edad, industrial 
y vecino de Málaga, sobre reclama
ción de veintiséis mil trescientas se
senta y dos pesetas con seis cénti
mos, y 

Fallo: Que estimando íntegramente la 
demanda interpuesta por la Sociedad 
Prefabricados de Cemento, S. A., con
tra D. José-Antonio Ribeiro López, en 
reclamación de veintiséis mil trescien
tas sesenta y dos pesetas con seis cénti
mos e intereses legales, debo condenar 
y condeno al demandado a que tan 
pronto fuere firme esta sentencia abone 
a la Sociedad actora la indicada suma 
y sus intereses legales desde la fecha 
de interposición de la demanda hasta 
la del total pago, imponiéndole asimis
mo las costas del presente procedi
miento.—Y por la rebeldía del deman
dado, notiííquesele la presente resolu

ción en la forma prevenida en los ar
tículos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, caso de que por la 
actora no se interese la notificación 
personal.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Fernando Berrueta.— Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. José-Antonio Ribeiro 
López, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente edicto en León a ocho de julio 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Fernando Berrueta.—Manuel Rando. 
3962 Núm. 1570.--330,00 ptas. 

Ofrecimiento de acciones 
En vi r tud de lo acordado en las di

ligencias previas número 401 de 1972 
por robo de un tocadiscos marca Cos
mos y varios discos, hechos ocurri
dos el día 28 de junio pasado del in
terior de un carromato propiedad de 
Francisco Esteban Esteban, en la ca
rretera de Vega de Infanzones, des
conociéndose el actual domicilio del 
denunciante, se le hace el ofreci
miento de acciones del art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

Dado en León a ocho de jul io de 
m i l novecientos setenta y dos, — El 
Secretario (ilegible). 3929 

Anuncios particulares 

BANCO HERRERO 
Extraviado en poder del interesado 

resguardo de depósito núm, 2,613, ex
pedido por esta Sucursal el 19 de 
octubre de 1955 por ptas, nmles, 20.000 
en obgs. 6,75 % Electra de Viesgo, 
S. A., em, 1,955, se hace público por 
medio del presente anuncio, advir
tiéndose que, si transcurrido un mes 
de. la publicación del mismo no se 
formula reclamación de tercero, se 
procederá a expedir duplicado de di
cho resguardo, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

León, 8 julio 1972,—El Director (ile
gible). 
3931 Núm. 1550.-88,00 ptas-

Comunidad de Regantes 
del Arroyo de la Reguera 

Se convoca a todos los interesados 
en esta Comunidad, a la Junta General 
que se celebrará el día 20 de agosto 
de 1972, a las diez horas, en el Ayun
tamiento de Borrenes, para la aproba
ción definitiva de los proyectos de Or
denanzas, Reglamento del Sindicato 
de Riegos y Reglamento del Jurado de 
Riegos, de esta Comunidad. 

Borrenes, 10 de julio de 1972.—El 
Presidente interino, Emilio Macías. 
3961 Núm. 1569.—77,00 ptas. 

. L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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